
Impresora Valus Limitada
Imprenta y Encuadernación
TRASLAVIÑA  2075, Pedro Aguirre Cerda

R.U.T.: 96.512.580-9
FACTURA ELECTRÓNICA

N° 10393

S.I.I. - SANTIAGO SUR

Martes 5 de septiembre del 2023
Vence el 5 de octubre del 2023

Venta: crédito
Vendedor: Manuel Osorio

R.U.T. : 72.101.000-7
Razón social : FUNDACION PARA LA PROMOCION Y DESARROLLO DE LA

MUJER
Giro : ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES NCP
Dirección : AGUSTINAS 1389, SANTIAGO, SANTIAGO
Referencia : 1 - ORDEN DE COMPRA  N° 586 del 01/09/2023: Referencia a orden de compra
Referencia : 2 - GUÍA DE DESPACHO ELECTRÓNICA  N° 11959 del 04/09/2023: Referencia a Guía de Despacho

Código Item Cant. P. unitario Total item
89212 MARCADORES 500 332 166.000

Observación: C. de pago 30 días

Neto $ : 166.000
IVA  (19%) $ : 31.540

Total $ : 197.540

Timbre Electrónico SII
Resolución 80 de 2014

Verifique documento: www.sii.cl
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Acuse de recibo

Nombre _________________________

RUN _________________________

Fecha _________________________

Recinto _________________________

Firma _________________________

El acuse de recibo que se declara en este acto,
de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art.
4°, y la letra c) del Art. 5° de la Ley 19.983,
acredita que la entrega de mercaderías o servicio
(s) prestado (s) ha (n) sido recibido (s).

CEDIBLE
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